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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VKRTKNCIA OFICIAL 

La* leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
los Boi K T I H K 8 O F I C I A L » se han de mandar al tefe Político 
respectivo» por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

« • publica todo» los dias excepto la» demlngo* 

P R E C I O S BIS N V B N r H I H C I S ] 

En esta capital, llevado á domicilio, don petetae cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta céntimot sl mes, nueve al trimes
tre, die i y echo al semestre y veintiocho pétela» cincuenta céntimot por on año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLHTÍR, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de «ata capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pohre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Humero n u e l í » SO e é n t l de peseta 

PARTE OFICIAL 
Preiidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta 3orte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: E i art. 19 de le ley de Pre
vi puestos vigente autoriia al Gobierno 
ara reformar los artíoulo» 1.°, 2.° y 3.° 
el Arauoel Consular vigente, á fio de 
¡atribuir eo formr mis equitativa los 
oreónos que pesen sobre l s expedición y 
frendo de los dooumentos exigidos á los 
uques nsoionsles y extranjeros á so des
teno eo los puertos de psrtids. 

Eo efeoto; actualmente los buques se 
lilao divididos en ouatro grandes gru-
«, según su capacidad, ó sea hasta 100 
soladas, de 101 á 500, de 501 á 1.000 y 
•1.000 tonelsdss en sdelante, edeudsn-
o eo oada oaso on dereoho únioo, qoe 

oita i todas lnoes desproporcionado, 
rque en los barcos pequeños llega por 
rmioo medio á ser de 31 oéntimos por 
solada, al paso que en los buques de 
no porte apenas alcanza á 5 céntimos. 

El detenido estudio de l s navegación 
°e se dirige ¿ puertos españoles, heoho 
Q tirios Gonsnledos de le Nación, aoon-
Ji sust i tución del sisteme vigente por 

l r o qoe, sslvsodo lss agrupaciones mo
eres de 150 toneladas y lss mayores de 
.001, impongo á les nsvee de oepeoided 
termedis eotre estes dos cifras nn dere

no graduado en rasón de su oapsoidsd 
•oliva, oon cuya medido se odtendrá une 
partición mis juste del impuesto consu-

r . sl mismo tiempo que un epreoisble 
monto de lss rentes del Tesoro. 
Fondado en estes rasónos, el Ministro 

• suscribe, de aouerdo oon el parecer 
1 Consejo de Ministros y heoiendo uso 
1* autor ¡ración oonoedlds s l Gcbterno 
6 1 art. 19 de ls ley de Presupuestos 

gente, tiene ls honro de someter á l s 

aprobación de Y . M. el siguiente proyecto 
de Resl deoreto. 

Msdrid 8 de Msrzo de 1894. 
SEÑORA: 

A L . R. P. de Y . M . 
Segismundo M o r e t . 

Real decreto 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R B T D. Alfonso XII I , y oomo RBINA Re
gente del Reino, 4 propuesto del Ministro 
de Estsdo, de eouerdo oon el parecer del 
Consejo de Ministros y de oonformided 
oon ls preceptuado en el srt. 19 de l s ley 
de Presupuestos vigente. 

Vengo en disponer que los artículos 
1.°, 2.° y 3.° de los Aranceles Consulares 
vigentes so modifiquen en le forme s i 
guiente: 

Artíoulo 1.° Por el despsoho psrs 
puerto español de todo boque neoionsl ó 
extren joro qne salga oon pasajeros ó csr -
gs eomprendiendo los dooumentos s i 
guientes: 

Visto Rueño en el manifiesto ó sobor
do de l s osrgs; manifiesto de entrsds 
donde se requiere; Visto Rueño en le l i s 
ta de pasajeros; potente de Senidsd su 
petición y refrendación del rol en buques 
nsoionsles y lista de tripulantes ea los 
extranjeros, Si el buque mide hests 150 
toneladas netas, 15 pesetss en ls columns 
primero y 25 en ls segunda oolumns. De 
151 4 1.001, por toneleds 10 oéntimos de 
pésetes en ls primers columns y 16 cén 
timos de peseta en le segunde oolumns. 
De 1.001 tonelsdss en sdelsnte, 125 pé 
setes eo l s primero oolumne y 175 en l s 
segunds columna. 

Los buques satisfarán on el primer 
puerto donde tomen oerge ó pasajeros el 
dereoho totsl de expedición. Si heoen es
calas en otros puertos extrsnjeros entes de 
llegar s l español de destino y tomen osr
gs ó psssjeros psrs España, satisfarán por 
su despacho en oede uoe de diohes esos-
Iss ls mitad de los derechos anteriores. 
Guando ol Gepitsn de on buque haga va 
rias esoeles en puertos extranjeros toman
do osrgs ó pasajeros pare España, y oo 
virtud del ert. 45 de les Ordenenses de 
Aduanas redacte su man i Gesto generel en 
el último puerto sin hsber presentado on 
los Goosulsdos intermedios los man i fl es
tos parólales, pagará en el último el de
reoho totel de expedioióu, y además l s 
mitad del dereoho por osds uno de loe 

puertos donde hubiese tomsdo oergs ó ps
ssjeros psre España. 

Los buques que se despechen de puer
to extranjero 4 puerto extrenjero llevando 
oergs destinado de tráuaito 4 España, pa
garán el derecho totel de expedición. Sa
tisfarán ls mited de derechos los buques 
que se dospsohen psra puerto español con 
nn csrgsmento únioo de mercaderías, cu
yos derechos arancelarios por todos eun-
oeptos no exoedsn de 50 pesetss los 1.000 
kilogramos. 

Art . 2.° Los buques españoles ó ex
trsnjeros que se despschen: primero, en 
lastre psrs puertos españoles; segundo, de 
tránsito, eunque se les vise el manifiesto, 
ó en su defecto el sobordo y los conoci
mientos de le oerge que no esté destinsdo 
4 España, pegarán por la expedioión ó ol 
refrendo de ouentos documentos necesiten 
pere su despesho, hests 150 toneladas 
netas, 6 pesetas en 1 a primera oolumns, 
8 pesetss en l s segunds columna; de 151 
4 1.001, por toneledes, 4 céntimos de pó
sete en le primers columna, 6 céntimos 
de peseta en le segunds oolumne; de 
1.001 tonelsdss en sdelsnte 40 pesetas en 
le primers oolumne, 60 pesetss en ls se
gunda oolumne. Satisfarán ls mitsd de los 
snteriores dereohos: primero, los buques 
que despachados en lastre en puertos ex
tranjero oon destino 4 España entrón de 
srribsds forzóse en otro puerto extrenjero y 
salgan de nuevo despachados en lastre 
psrs el puerto de destino; segundo, los 
buques necioneles que se despachen en 
puerto extrenjero psrs otro puerto extren
jero en lsstre ó eon oargs que no esté des
tinada 4 puertos españoles. 

Art . 3.° Si se solioite le redaoolón del 
manifiesto de oerge de nn buque en el 
Consulado, se pagará, además del despa
cho, si el buque mide hasta 150 toneledes 
netas, 10 pésetes en l s primers oolumns, 
15 pésetes en le segunde oolumns; de 151 
4 1.001, por tonelada, 7 oéntimos de pé
sete eo le primers oolumne y 10 oéntimos 
de pesets eu la segunds oolumns; de 1.001 
tonelsdss en edelente, 70 pesetss en ls 
primera oolumne y 100 pssetss en l s se
gunds oolumns. 

Dsdo en Palaoio 4 ooho de Marso ds 
mil oohooientos nóvente y enstro. 

MARÍA CRISTINA 
II Ministro interino de Estado, 

S e g i s m u n d o M o r e t 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Una do les disposiciones 
del art. 19 de la vigente ley de Presu
puestos, entorila s l Gobierno psra refor
mar el srt. 26 de los Arsneeles Consula
res, sustituyendo ls exención que pres
cribe respeoto 4 los certificados de origen 
por los dereohos que puedan imponérse
les en lo sucesivo. 

Ests reforme no puede limitarse 4 l o 
simple declsraoión de los derechos fiáos
les que greven diohos certificados, porquo 
sobre los mimos han recaído acuerdos in* 
ternacionales de los Tratados de Comercio 
recientemente firmados por España oon 
varias Naciones de Europa. 

En l s necesidad de cumplir estos 
eouerdos, y no oonviniendo el interés del 
Tesoro públioo continuar por más tiempo 
le frsnquiois consular de que baste shoro 
hsn disfrutado aquellos documentos, e l 
Ministro que suscribe, de eouerdo eon e l 
parecer del Consejo de Ministros, y ha 
oiendo uso de le sutorizsoión concedido 
el Gobierno en el art. 19 de la ley de Pre
supuestos vigente, tieue la honra de so
meter 4 l a eprobación de V . M . el s i 
guiente proyeoto de Real deoreto. 

Madrid 8 de Marso de 1894. 

SEÑORA: 
A L . R . P. de V . M . , 

S e g i s m u n d o M o r e t . 

Real decreto 

En nombre de M i Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XI I I , y oomo RBINA Regente 
del Reino, 4 propuesto del Ministro de 
Estsdo, de eouerdo oon el psreoer del 
Consejo de Ministros y. de oonformided 
eon lo preceptuado en el ert. 19 de le ley 
de Presupuestos vigente, 

Vengo en disponer que el srt. 26 de 
los Aranceles Consulares vigentes se mo
difique en l s forms siguiente: 

Art . 26. Por tods olese de certificacio
nes ó rofrendos de dooumentos ó de sotos 
referentes s l convenio, oinco pesetas en la 
primera oolumne, 10 pésetes en le oolum
ne segunda. Por le legalización de los 
certificados de origen, 5 pesetea primers 
oolumne, 10 pesetss segunds columns. 
Cuando lss merosnoíss descritas en un 
certificado de origen deben devenger eo 
Espsñs por dereohos de Adueñes uno 
eentidsd inferior 4 20 pesetss, se percibirá 
por ls legalización consuIar de dieho d o * 



enmanto el 25 por 100 del importe de loa 
referidos dereohoa de Ad nanea. No ae le 
galizarán ni expedirán certificados de 
origen pere loa paquetea postales. 

Dsdo en Pslaoio á ooho de Mario de 
m i l ochocientos noventa y cuatro, 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro interino da Estado, 
S e g i s m u n d o M o r e t . 

(Gaceta % Mano del M.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: E l Profesoredo auxiliar, 
aun cuando organizado por el deoreto ley 
de 25 de Jnnio de 1875, no ha llegado á 
aquel grado de unidad y de viabi l idad 
qne requiere el personal que eon él ae pre-
pers para la ecseñaozi. 

, Apenca pueato en vigor el citado de* 
oreto, otra Real disposioión de 6 do Julio 
de 1887 establecía los Catedráticos super
numerarios mencionados en ls ley de Ins
truooión públioa, pero distintos ya en la 
oíase y categoría de loa Profesores auxi
liares, dos anos antea establecidos. 

E l Real decreto de 31 de Marzo do 1883 
amplió so número, y el de 23 de Agosto 
de 1888 modificó sos oondiciones y dio á 
los Claustros intervención en su nombra
miento. 

Pero oomo en el sistema establecido 
por esaa disposiciones, ni los Profesores 
auxiliares, ni los Catedráticos supero ume-
rarios podían atender de manera suficien
te si servicio de la enseñanza, ya por el 
número de oátedras vacantes, ya, sobre 
todo, por la creación de nuevos estudios, 

qne exigían personal más numeroso que el 
organizado oon el fin único de suplir á los 
Profesores numerarios, aparecieron en to
dos las Escuelas y enseñanzas los Catedrá
lleos llamados interinos, distintos y mu
chas veces más aventajados que loa Profe 
«ores auxiliares y supernumerarios. 

Los inconvenientes que eate dualismo 
t ra ía á la enseñajsa motivaron la Real 
orden de 16 Agosto de 1889, encaminada 
é hacer desapeoer las interinidades, pero 
á pesar de su excelente propósito, las cau 
sas quo engendraron las interinidades lss 
hicieron reaparecer, ya en los Institutos, 
ya eo las Escuelas de Comercio. Estos 
nombramientos, rosándose con lss dispo-
sicionee da contabilidad, dieron lugar á la 
Real orden de 15 de Diciembre últ imo, 
onyo sentido, si no se determinara de ma
nera clara y precisa, vendría á derogar 
de hecho la Real orden de 1889. y á man
tener dentro del Profesorado práotioas qne 
deatruirian las bases de la ley de Instruo
oión pública y del deoreto ley de 1875. 

Propónese, pues, el Ministro que sos • 
cribe hsoer desspsrecer esta inoertidum-
bre y cerrar de una manera definitiva la 
puerta á toda práctica que, por justificada 
qne aparesos, contrario la parte funda
mental de las disposioiones enumeradas, 
enesminada, sin dnds slgnns, á oresr nn 
Cuerpo snxiliar del Profesorado, en el 
cual vayan preparándose para la oposioión 
y el magisterio los jóvenes llamados á 
reemplasar á sus Maestros y á continuar 
mejorando la obra de la educación, qne 
aa le del progreao de nuestra sociedad. 

A l condesar, ain embargo, todaa estas 
diaposiciones, parece lógico eliminar a l 
g ú n punto que no está oompletamente 
Joatifloado, como es el de l a inoompatibl-

lldad de los Auxiliares oon otro oargo 
público, ioterdioión que, no existiendo 
psra el Profesorado definitivo, oo debe 
imponerse á lea que pere él se preparan. 

A l propio tiempo entiende el Ministro 
qoe ansarino ea oportuno responder al de
seo, ye hoy dia vivo en los Claustros y en 
lss Esonelss, de intervepir más directa-
mente en los aanntoa do la enseñanza, pre
parando aai aquella neoeasria autonomía 
de las Universidades, preconizada por 
hombree de todaa laa opiniouea y auto
rizada eon grandes ejemplos de la historia 
patria y de la extranjera, á cuyo efeoto ae 
confia á los Claustros ls designación del 
Profesorado auxiliar oomo para parte da 
él ae diapuso en el art. 3.° del Real de
creto de 1888, seguro de que este ensayo 
preparará reformas más transcendentales 
en este mismo ordea de ideas, y dará al 
Profesorado aquella estabilidad que nace 
de la confianza en sí propio, y de la res
ponsabilidad de sus aetoa. 

Fondado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y . M . el s i 
guiente proyeoto de deoreto. 

Madrid 8 de Marzo de 1894. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V . M . , 

S e g i s m u n d o M o r e t 

Real decreto 

A propuesta del Miuistro de Fomento; 
en nombre de Mi Augusto Hjo el R E T 
D. Alfonso XIII , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artionlo i . ° Con arreglo á lo dispues

to en el srt. 1.° del decreto ley de 25 de 
Junio de 1875, en las Universidades y en 
loa Institutos de segunda enseñanza habrá 
tan sólo una oíase de Profesores auxi l ia
res, en la cnal se refundirán los que en 
la eotualidad llevan el nombre de super
numerarios. Esta disposición se haoe ex
tensivo á todas laa Escuelas especiales 
que dependen de la Direeoión de lnstruo -
ción públioa. 

Art . 2.° Sin perjuicio del número de 
Profesores auxiliares que para oada Fe 
cuitad y enseñanza estableció el Real 
deoreto de 6 de Julio de 1877 y amplió el 
de 3 de Enero de 1883, se podrán nom
brar los Profesores suxiliares necesarios 
para cubrir las necesidades extraordina
rias de la enseñanza, prooediéndose á su 
designaolón oon arreglo á lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real deoreto de 23 de Agos
to de 1888. 

Art . 3.° A medida que decapares* 
ea lss necesidades que motiven la crea
ción de auxiliares extraordinarios, se re
ducirá su número s i que correspondo á 
cada una de las Faoultades, según las re
feridas disposioiooes que para esos efectos 
ae consideraran aplicables á todaa las Es
onelss. 

Art . 4.° Los Claustros de lss respecti
vas Facultades, Institutos ó Escuela? con
vocados en la forma debida, podrán, por 
iniciativa propia, censurar á los Profesó-
rea auxiliares, cualquiera que aea el or í -
gen de su nombramiento, y proponer á la 
Superioridad au separación. Eo estos oa
sos, la Direooión de Instruooión pública 
prooederá á la formaoión de expediente, 
sobre el eoal resolverá el Ministro. 

Ar t . 5.° A fia de llevar á cabo lo 
dispuesto en loa artículos anteriores, los 
Reolores, Directores de Institutos y Jefes 
de euelqnicr establecimiento do enseñan

za, tan pronto oomo oeorra una vaoante 
en el pereonal docente del establecimien
to á enyo frente ae enenentren, lo comu
nicarán á la Superioridad, indicando al 
miamo tiempo si á juioio soyo podrá se
guirse atcodiendp á la enseñanza eon el 
personal existentes 6 deberá nombrarse 
algún Profesor auxiliar. En eate Último 
oaso convocerán el Claustro para que éste 
haga le propuesta i que ae refiere el ar
tículo 3.° del Real decreto de 23 de Agos
to de 1888. 

Art . 6.° Eu los casos en qoe ls crea-
oión de nueve enseñanzas exijs aumento 
de personal, la Dirección de Instruooión 
pública lo pondrá directamente en cono-
oimiento de loa Rectores, Directores de 
Institutos ó Jefes de lss Escuelas especía
los á que correspondan, á fin de que ha
gan las propoeataa del personal necesario 
en los términos prescritos en loa artículos 
anteriorea. 

Art . 7.° B l eargo de Profesor auxiliar 
es compatible con cualquier otro destino 
público, ooo srreglo á ls legislación 
actual. 

Art . 8.° Los actualea Catedráticos au
xiliares y supernumerarios continuarán 
disfrutando loa sueldos y retribuciones 
qne les están asignados por la legislación 
vigente, y tendrán los mismos dereohos 
que en elle les están reconocidos. 

Dsdo en Palacio á ooho de Marso de 
mi l ochocientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

S e g i s m u n d o M o r e t . 
(Gaceta 10 Marzo del 94.) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

Real orden 
l imo. Sr.: Visto el expediente promo

vido á consecuencia de consulta dirigida 
á este Ministerio por la Delegación de Ha
oienda de la provinoia de Cáceres Intere
sando se determine la Autoridad á quien 
corresponde acordar la oanoelación de las 
fianzas prestadas por los suprimidos A d 
ministradores subalternos de Haciende, 
cuando aquéllas se encuentran afectaa al 
desempeño de dos ó más oargos, corres
pondientes á distintas provinoias, para 
uniformar el diverso oriterio que se signe 
en las oficinas provinciales respeoto á la 
eompetenoia para deoretar las cancelacio
nes, pues en tanto opinan unas que co
rresponde á las Delegaoionea en que p r i 
meramente sirvieron loa interesados, otras 
entienden qne á lss últimas en que pres
taron servicios dichos subalternos, recla
mando, lee certificaciones de solvencia de 
las anteriores Delegaciones. 

Resultando que informado el expe
diente por el Negoolado respectivo de esa 
Subseoretaría eu ai sentido de que con
vendría diotar nna resoluoión de oaráoter 
general deolarando que loa Delegadoa de 
Haoienda llamados á disponer l a cancela
ción de las fianzas de loa Administradores 
subalternos que hayan desempeñado car
gos en distintas provinoiaa sean loa que 
ejerzan au Autoridad en aquellas en que 
los iuteresadoa hayan servido últ imamen
te aus destinos y, cesado en definitiva' en el 
desempeño de loa miamos, se oyó también 
en el asunto el dictamen de la lalerven
ción general de la Administración del Es
tado y Direeoión general de lo Contenoloso, 
mostrándose ambaa de aouerdo con lo . 
propneato: 

Resultando qne la regla 23 de la Real 
orden de 27 de Merso de 1878 previene 
qoe ouando oeeeo en ana destinos los Su
balternos de Haoienda se decrete la esa. 
eeleeión de laa fianzas por los Jefes inais> 
diatoa, después de adquirir loa informa» 
neceaarioa p i ra asegurarse de qne no apa. 
reee responsabilidad alguua á loe iutere
sadoa, y quo el vigente reglamento orgá-
nieo de la Administración económica pro
vincial , en su art. 34, apartado 11, esta-
bleoe qae oorreaponde á los Delegados de 
Haoienda cancelar laa fianzas de los fació-
narios que no sean cuentadantes directos 
al Tribunal de laa del Reino, previa au
diencia del Adminiatrador, Abogado del 
Estado é Interventor: 

Considerando que del contexto de estas 
disposiciones se deduce que la competencia 
psra la cancelación caté atribuida al Dele
gado do Hacienda de la provincia en qne 
úl t imamente prestó sus servicios el AdaH. 
nistrador Subalterno del ramo, por ser 
aquella Autoridad la que mejor puede 
apreciar las condiciones dé solvonoia del 
funcionario qoe acaba de catar á sos órde
nes, toda ves que para hacer aplioaoión de 
la fianza prestada al nuevo destino hubo 
ya de tener en ouenta, siquiera fuese pro
visionalmente, »u situación respecto al 
anterior servido, según lo preceptuado en 
la regla 20 de la oitada Reel orden: 

V considerando que eata dotrina, con
forme en uo todo oon 10 sustentado ea si 
gen aseo partioular, deba ser recordsl» 
por medlp de una disposioión de carácter 
general, oon objeto de uniformar el oriterio 
de laa oficlaas provinciales y evitar el re* 
traso que pueda sufrir esta clase de expe
dientes, por la dudas que ocurran en 
aquellas dependencias, ya que está eficaz
mente recomondada la más estricta pun
tualidad en la gestión y resoluoión de los 
asuntos de esta índole; 

E l R E Y (Q. D. G-.) y en sn nombre 
la REINA Regente del Reino, de confor
midad oon lo propuesto por V . I. y lo in
formado por la Intervención general de 
la Administración del Estado y Direc
ción general de lo Contenoloso, ae ha ser
vido resolver la eonaolta formulada por la 
Delegación de Hacienda dele provinoia ds 
Cáceres, deolarando, oomo medida de oa
ráoter general que loa Delegadoa de Ha
oienda llamados á diaponer la oanoelación 
do la fianza dolos Administradores subal
ternos del ramo que hayan desempéñalo 
sus oargos en distintas provincias, son lo» 
que ejercen su autoridad en aquéllos sn 
que los interesados hayan servido última* 
mente aus destino» y oessdo en definitivo 
en el de desempeño de los mismos, de
biendo dichos Delegados exigir de los de 1» 
provincia ó provincias en que los sfisosado» 
sirvieran anteriormente, lea oportuna» 
certificaciones de sol vencía por lo que reí* 
pecta á la responsabilidad contralla so 
ellos. 

De Real orden lo digo á V. I. paralo» 
efeotos correspondientes. Dios guarde á 
V . I. muohos años. Madrid 3 de Mata» 
de 1894. 

OAMAZO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
(Gaceta 10 Marzo de 1894.) 

msm CIVIL 
En cumplimiento de lo qne dispone» 

loa articulo* 81 y. i O l de la Leí de l i d * 
Julio de 1885, y de conformidad coa 1* 



Jueves 15 de Mario i te 1894 

propuesto por la Comiaión provincial, he 
acordado, que el juiolo de exenciones odie 
la misma, y clasificación de soldados del 
actual reemplazo, asi como le revisión de 
lss excepciones otorgadas en loe Iroa ente-* 
riores, se verifiquen en los dias y por el 
erden qoe i continuación se expresan: 

lalcio de exenciones y clarificación de 
mocos para Ol reemplazo del 

, actual. 
Día 1* de Abril 

ejaivlr. 
Alcalá de Henares. 
AlgetC. 
Ain hilé. 
Anchóelo. 
Barajas. 
Caro arma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
C oslad a. 
¿aganXo. 
Fresno de Torote 
Fuente el Sea. 
LoeenCf. 
Meco. 
Mejorada del Campó. 
Nuevo Bastan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de laa Torrea. 
Pozuelo del Rey. 
Ribas de Jarama. 
Ribatejsda. 
Sin Fernando. 
Ssntoress. 
Santos dé la Humosa. 
Torrejón de Ardes. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Yaldilechs. 
Valverde*. 
Valleoas. 
Telilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvül*. 
Villar del Olmo. 

Dia 2 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Cercedilla. 
Colmenarejo, 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l la lba . 
E&corlal. 
Fresnedillas. 
Gal a pagar. 
Guadarrama. 
Molinos (Los). 
Majad ahonda. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Pardo (El) 
Peí ayos. 
Bozas (Las) 
San Martín de Valdelgleslas. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Torrelodonea. 
Valdeniorillo. 
Villsndéva del Pardillo. 
Zarsalejo. 
Aloobendil. 
BeoerrtldVi'afeíerri. 
Boalo (El) 

Colmenar Viejo. 
Chamartín. 
Chosas de la Sierra. 
Fuenearral. 
Guadalta. 
Hortalesa. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real . 
Miraflorea de l a Sierra. 
Molar (El) 
Moralsarzal. 
Navaoerrada. 
Pedrezuela. 
San Sebastián de los Reyea. 
Telemática. 
Valdeplélagoa. 

Dia 3 
Aran juez. 
Arganda. 
Belmente de Tajó. 
Brea. 
Garabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuen tí dueña de Tajo. 
Moteta. 
Petatea dé Tajona. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Taje. 
Villarejo de Sálvanos. 

Día 4 
Alcorcen. 
Bvtres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Caaarrnbneloa. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada. 
Getafe. 
Griñón 
Humanes. 
Legones. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de ls Vega. 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Vsldemoro. 
Villsverde. 
Aldea de Fresno. 
Alamo (El) 
Arroyomolinos, 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalao. 
Cenicientos. 
Chapinería 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alaroón. 
Qujorna. 
Rozas de Puerto Real . 
Sevilla la Nueva. 
V i l l a del Prado. 
Villamante. 
Villamantil la. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villtrvieloaa de Odón. 

Dia'6 
Acebeda (Le) 
Alameda deS Valle. 
Berrueco (El) 

Bersoaa. 
Braojoa. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillaa de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencie. 
Cervera de Buitrego. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hirnela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuonte. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pini l la del Valle. 
Piñuéear. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasoafria. 
Redneña. 
Robledlllo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somoaierra. 
Torrelaguna. 
Torremooha. 
Valdemanoo. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Dia 6 
Distrito de la Audienoia. 

Dia 7 
Distritos del Centro y Congreso. 

Dia 8 
Distrito de ls Latina. 

Dia 9 
Distrito de Palacio. * 

Dia 10 
Distrito del Hospital. 

Dia 11 
Distrito del Hospicio. 

Día 12 
Distrito de Buenavista. 

Dia 13 
Dlslrito de la Inclusa. 

Dia 14 
Distrito de la Universidad. 

Revisión de las excepciones otorgadas 
en loa trea reemplazos anteriorea. 

Dia 16 
Alcoreón. 
Batrea; 
Carabántthél Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Caaarrnbueloa. 
Ciempozuelos. 
Cubar. 
Fuen labrada. 
Getafe. 
Griñón. 
HúnTadea. 
Léganos. 
attralejede Enhledid. 

Mosto les. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titúlela. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Véiésoo. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Día 17 
Ajalvir . 
Alcalá de Henarea. 
Algete. 
Ambito. 
Aochnelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Ganillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganso. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Sas. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorsda del Campo. 
Nuevo Restan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paraonelloa de Jarama. 
Peznela de las Torres. 
Poznelo del Rey. 
Ribas de Jsrsma. 
Ribatejada. 
San Fernando. 
Santoroas. 
Santoade la Humosa. 
Torrejón de Ardos. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorrea. 
Vsldilecha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Vetilla de San Antonio. 
Vioálvaro. 
Villalvillá. 
V i l l a r del Olmo. 

Día 18 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo 
Collado Mediano. 
Collado Vi l la lba . 
Escorial. 
Freanedillaa. 
Galapsger. 
Guadarrama. 
Molinos (Los) 
Majaiahonda. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. -
Pardo (El) 
Pelayoa. 
Rozas (Laa) 
San Martin de Vadeigresias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Torrelodonea. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarsalejo. 

Día 19 
Ara o juez. 



Arganda. 
Belmonte do Tojo. 
Breo. 
Carabaña. 
Colmenar do Oreja. 
Chinohón. 
Ea tremerá. 
Fuentlduefla de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña. 
Tlelmes. 
Valdaraoete. 
Valdelagune 
Villaoonejos. 
Vlllamsnrlque de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 20 
Distrito dele Audienoia. 

Dia 21 
Acebedo (Ls) 
Alsmeds del Valle. 
Berrneoo (El) 
Bersoss. 
Breojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de l s Sierra. 
Csbrere (Ls) 
Csnenois. 
Gervers de Buitrsgo. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (Ls) 
Horesjo. 
Horoajuelo. 
Losoys. 
Lozoyuela. 
Msdsroos. 
Montejo de l s Sierre. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Neverredonds. 
Nsvss de Bnttrsgo. 
Otemelo del Vello. 
Peredes de Buitrsgo. 
Pstones. 
Piniila del Valle. 
Piñuéosr. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de ls Mujer Muerte. 
Rssesfria. 
Redueñs. 
Robledillo de l s Jsrs . 
Robregordo. 
Serns (Ls) 
Serrsds. 
Sieteiglesias. 
Somosierrs. 
Torrelaguna. 
Torremoohs. 
Valdemsnoo. 
Vellón (El) 
Ventursds 
Vil lsvie js . 

Dia 22 
Distritos del Centro y Congreso. 

Dia 28 

Aldos del Fresno. 
Alsmo (El) 
Arroyomolinos. 
Bosdllls del Monte. 
Brnnete. 
Csdslso. 
Cenlotentos. 
Chapinería. 
Nsvsloernero. 
Posuelo de Alsroón. 
Quijorns. 
Rosss de Puerto Res l . 

Seville l t Nueve. 
V i l l a del Predo. 
Vil lsmsnts . 
Villamantil la. 
Villanueva de l s CsSsds. 
Villsnueva de Peroles. 
Villevieioss de Odón. 
Alcobendas. 
Beoerril de le Sierre. 
Boslo (El) 
Colmener Viejo. 
Chamartín. 
Chosss de ls Sierre. 
Fueneerrsl. 
Gnsdsliz. 
Hortsless. 
Hoyo de Menssnsres. 
Msnssnsres el Res l . 
Mirsflores de l s Sierre. 
Moler (El) 
Morelssrssl. 
Nsvseerreds. 
Pedresuels. 
Ssn Sebastián de los Reyes. 
Tal amanea. 
Vsldepiélegos. 

Dia 24 
Distrito de Palacio. 

Dia 25 
Distrito del Hospitsl. 

Dia 26 
Distrito del Hospioio. 

Dia 27 
Distrito de le Lst ins . 

Dia 28 
Distrito de Buensvists. 

Dia 29 
Distrito de l s Inolusa. 

Dia 30 
Distrito de l s Universidad. 
Lss operseiones dsr in principio 4 lss 

ooho en punto de ls m s ñ s n s . 
Msdrid 13 de Marso de 1894.=»E1 Go

bernador interino, Arturo de Madrid-
Dávila. 

Diatrito Forestal de Madrid 
e 

En el díe 1.° de Abr i l y 4 lss dooe de 
sn msñene , se subastará en pábilos lieita-
oitsolón y oon lss formalidades estableoi
das, en l s Ssls Consistorial del Ayunts 
miento de Valdemoro, el aprovechamiento 
de pastos de primsvers y verano, del mon
te denominedo Dehese boyal, pertene
ciente 4 dioho pueblo, bajo el tipo y 
oondiciones de los pliegos que se hellsn 
de manifiesto en le Seoreterie del expre
sado munioipio de Veldemoro. 

Lo que se enunois s l públioo psrs 
oonooimiento de los lioitadores. 

Msdrid 14 de Merso de 1894.=»E1 I n 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

COMISION PROVINCIAL 
^ • — 

Sesión de, 6 de Mano do 1894 

PRESIDENCIA DEL SB. MATHBT 

Señores que asistieron: 
Fernández Morolos.— Borrallo.—Ta

lavera. —García Gordo. —Alvares .—Ne
gro y Rojo. 

Abierta ls sesión 4 lss tres de l s tar-

SSWeBSBSSS l i l i ' i 

de, ee dio lectura del sets de le snterior 
y foé aprobada. 

Aeto seguido, teniendo ls Comisión 
qne ocuparse de resolver esustos oompren
didos en el osso 3.° del artíoulo 98 de l s 
vigente ley Orgánioa próvinoiel, el señor 
Vicepresidente deeleró constituida á le 
Comisión en 

Sesión pública 
Inmediatamente se dio coente de los 

ssnntoo qne constituían el despsoho ordi
nario on l s forma siguiente: 

Comunleeoión suscrita por D. Julián 
Abrshsm y Herreos, presentando la dimi
sión del eergo de Alumno interno de se
gunde olese de le Beneficencia provinoisl, 
soordsndo ls Comisión de oonformided 
oon el diotsmen remitido por el Sr. Dece
no del Cuerpo Médioo-fermsoéutieo, ad 
mitir l s dimisión presentede por el meo. 
cionsdo Alumno interno. 

Gomunieeolón de feohs 3 del sotnsl, 
en l s qne el Sr. Jefe del Lsborstorio y 
Museo de Sen Juen de Dios, indios ls con
veniencia de que le Diputeoión menifieote 
s l Mnnioipio le neoesided de que feoilite 
4 dioho Lsborstorio oiertos elementos que 
pneden obtenerse en el Mstsdero públioo, 
oomo son textíoulos, glándulas teroides, 
o4psulss supresensles oto., de diferentes 
especies de animales que allí se sacrifi
can, 4 fin de confeccionar líquidos orgá
nicos y medios de cultivo psrs lss inves
tigaciones enoomendsdss 4 squel Lsbors
torio, acordando ls Comisión que psssse 
4 informe del Sr. Voesl Visitador de Ssn 
Jusn de Dios. 

Informe del Sr. Alvarez, Voca l -Vi s i 
tador del Hospital, proponiendo, en viste 
de le eomnnieeeión que pasó 4 ponenois 
del mismo por acuerdo adoptado en sesión 
de 1.° del aetual, que le Comisión nombre 
un individuo de su seno que represente 4 
l s Diputeoión en ls Comisión de V i l l e -
Gsrofs é intervenga en todos los ssuntos 
de le misma. L s Comisión, 4 propuesto 
del Sr. Borrallo, aoordó designar para el 
desempeño de squél osrgo s l Sr. Alvsrez 
Rodríguez, Voosl -Visitador del Hospitsl 
próvinoiel, tods ves qne éste Estableci
miento, es el únioo de los que dependen 
de le Diputeoión, interesado en los asun
tos de ls Comisión de Villa-García. 

Expediente reletivo 4 le admisión de
finitivo en el Hospioio, de Menuel y Fer
nando Fernández Pacheco Gomes, de onoe 
y ooho sños respectivamente, é hijos de 
padre Impedido, cuyos niños ingressron 
interinsmente en squél ssiio, en 22 de 
Enero últ imo. Le Comisión viato el infor
me del negociado y ls conformidsd oon el 
mismo expuesto por los Sres. Diputado 
Visitador, y Direotor del Estsbleoimiento, 
soordó declsrsr de oaráoter definitivo, el 
ingreso en equél, de los mencionados n i 
ños. 

Gomunioeoión del Sr. Aloelde de Mo
rola de Tajuñe, solioitendo de le Dipute
oión feoilite unos 100 árboles, qne apro
ximadamente óslenla necesarios le Corpo
ración Municipal que preside, para plan
tarlos en el trozo de oarretera oomprendi
do entre dioha villa, y le de Peroles de 
Tajona, con ouye concesión se contribui
ría el embellecimiento de le localidad . 

Coa motivo de este petición, el Señor 
Gsroia Gordo manifestó que seria conve
niente dar trsslado de la misma al Sr. A l 
calde de este Corte, á fin de que feoilite 
los árboles necesarios. 

E l Sr. Talavera expuso que debie pa
sar al Sr. Ingeniero Jefe de le provínole. 

pues en so oonoepto estaba así mandado 
por el Ministerio de Fomento. 

E l Sr. Vicepresidente dijo que puesto 
que en el ánimo de l s Comisión estaba 
hacer suyo ls justa petielón hecho por el 
Sr. Alcalde de Morete, y teniendo es 
ouenta l a urgenoia que requiere le plan-
lesión de diohos árboles, 4 fin de quo no 
pase le épooe propioia para qoe se veri
fique en buenos oondioiones, podio a OON 
dsrse que por el Sr. Ingeniero J« fe se fa
ciliten diohos árboles oon tode urgeoeia, 
si tiene elementos psrs silo, ó en caso 
contrario qoe lo ponga en oonooimiento ds 
l s Comisión pere que éste edopte lss me
didas neoessriss 4 fin de atender lo pre
tendido por el Aynntemiento de Morata. 

L s Comisión resolvió de oonformidad 
eon lo propuesto por el Sr. Vicepresidente. 

Seguidemente le Comisión soordó pa
sar 4 informe dol Sr. Visitador un ofloio 
en qoe el Sr. Deeeno del Cuerpo Médico-
farmacéutico de le Beneficencia próvin
oiel, propone ls separación de Alumnoi 
internos de fermeoie D. Manuel Tello Flo
res y D. Eleuterio Potro Aperioi, por 
sbsndono de destino. 

Se dio ouente de uns comunicación 
del señor Deeeno del Cuerpo-médico far
macéutico de le Beneficencia provincial, 
en le que, y pare eumplir el eouerdo de 
le Diputeoión feche 21 Febrero último, res
peoto 4 que se hsgs l s oportuno convoca
toria psrs proveer por oposioión l s vacan-
te de profesor de l s clase de ootavos de 
dioho Cnerpo, consulte si diohe oposioión 
he de hacerse con arreglo s l Reglsmento 
vigente, que en so srtíoulo K.° dispone 
que el ingreso en el Cuerpo sea por oposi
oión 4 oede une de las secciones consigna
das en el srtíoulo 4. 9 ó si aquella ha de 
seguirse por el Reel deoreto de 22 de Julio 
de 1864, temblón vigente, cuya disposición 
determine que lss plazas vacantes de fa
cultativos provinciales se provean por 
oposioión eon carácter genersl, marcando 
los ejeroioios de que hs de oonstar dicha 
oposioión, y en los cuales se exigen cono
cimientos smplios de Medicine y Cirugía 
en los que se eomprenden todss lss espe
cialidades de ls oienoie. 

E l Sr. Vicepresidente dijo, qne seña
lada por el Deeeno entinomle entre el 
Resl deoreto y Reglsmento oitedos, pro
cedía 4 su juioio psssr el esunto 4 estudio 
de un señor ponente. 

Le Comisión, de oonformided eon lo 
propuesto por el Sr. Vicepresidente, aoor
dó psser dioho ssunto 4 ponenois dol 
Sr. Talsvers. 

Orden del día 
Dsdo ouents de expediente reletivo i 

lee oposiciones de alumnos Internos dol 
Cuerpo-Médioo de le Beneficencia próvin
oiel, efeotusds en el mes de Enero último, 
y previo lectura del dietsmeo del ponente 
Sr. Talavera, en el que propone le aproba
ción de le propuesto hoohs en 27 de aquél 
mes por el Tribunal de examen, le Comi
sión acordó de oonformided eon lo dieta-
minado por dioho Sr. Ponente y por tsnto 
nombror Alumnos internos del Cuerpo-
Médioo de le Beneficencia provincial, en 
oonoepto de nnmersrios 4 los señorea 
siguientes: 

i D. Leonsrdo de ls Peñs . 
% Estebsn Lopes Silva. 
3 Celestino Lorenzo Torremoohs 1 

Tollos. 
4 Antonio Redondo Flores. 
5 Bartolomé Navarro y Cánovas. 
6 Luis del Portillo y Mostreo. 



9 
10 
11 
13 
1S 
14 
16 
16 
17 
28 
19 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
36 
36 
37 
38 
39 

7 D. P « l r o Edllberto Soberbióla y Saine, 
g Alberto Martí nei Lo peí. 

Manuel Gomes Novella. 
Teodoro Gastelú Zabsrte 
Fernando Vicente y Salto. 
José Meríe Mertínes Gomes. 
Francisco Garrido y Peso Mertín. 
Igoeoio Cañadas y Piase. 
Ernesto Huertos López. 
Rafael Gil García. 
Joan Sen Pedro. 
Florencio Martines. 
Franoisoo Rebollo Aguado. 

Y en concepto de supernumerarios 4 
los que 4 oontinneoión se expresen: 
20 D. Pedro Ruidavets y Ferreiro. 
21 Jorge Moteo Serrano. 

Franoisoo Levugrón y Tongio. 
Mariano Rniz López. 
José Pajares Fernández. 
Félix Psrsche y Asparé. 
Fernando del Hoyo y Hoyo. 
Antonio Diez Talayero. 
Calixto José María de le Peñe. 
Francisco Arce y Pineda. 
Joaé Cerrero González. 
Emilio Fuentes y Sáenz Diez. 
Rioerdo López Ruiz. 
Angel Aspngs de Niootín. 
Nemesio Agudo de Nicolás. 
Epifanio G. Enrique G. Seoane. 
Menuel Gsroís Idigoras. 
José Muñoz Rejo ls Peirs. 
Mario Gómez y Gómez. 
Msnnel Hermids y Ponoe. 

Previo leoture del dictemen emitido 
por el Negociedo correspondiente, le Co
misión eoordó psssr á ponenois del Vooal 
Sr. Pí, el expediente de expropieoión de te
rrenos para la oonstrnoción de la carre
tera provinoial de E l Molar á ls Grsnjs 
por Miradores de l s Sierro y Rssosfris. 

Seguidamente l s Comisión soordó de
olarar no urgentes y que se dé en su díe 
onenta á ls Diputación do los asuntos s i 
guientes: 

Reolamaoión de intereses de demore 
formulada por D. José Mayo, oomo con
tratista del eoopio de piedre para la corre 
tera de Morete á Peroles de Tajuua, i m 
portantes 61*90 pesetas. 

Abono de intereses reclamados por 
Manuel Antón, oontratista del eoopio 

de piedra de ls osrreters de Extremedura 
Boadilla del Monte, impórtenles la oon

tidad de 241*51 pesetss. 
Reolsmsoión de intereses de demoro 

eeha por D. Juan Castellanos, impor
tes le sume de 440'83 pésetes, eomo 
ntratista de las obres de l s osrreters de 
aenlabrsds á Griñón. 

Reclamación de D. Luis Loubinoux, 
W i en do se amplié á mayor oontidad la 
¡qu i dación hecha on 14 de Dioiembre úl-
imo, por oréditos qne el mismo tiene 
otra la Corporaoión y se hallan pon

ientes de psgo. 
09oio del Sr. Capellán meyor del Hos-

ital provinoisl, pidiendo eumento de 
raonal pira el desempeño de los serví-

Jo» propios del Cuerpo eclesiástico de l s 
nefioenols y mejors de sueldo. 
Solloltud de D. Jusn Herrero, en do

tada de qne se le remunere por los ser
bos que prestó como Escribiente en l s 
oleoturía del Hospitsl provinoisl, y que 
' le eoloque en enelquiers de lss depen
d a s de le Corporación. 

Tres instancias suscritas por Lúeas 
•néodez, Lorenzo Mertín, Emil io Seos y 
*y Casado, acogidos del Hospioio, pi
teado se les eoooede nne «ratificación, 
D T l r l a d W •leñen prestando servioio 4 

I 
le Corporación, sin sueldo elguno el pr i 
mero, teroero y cuarto en conoepto de Es
cribientes, y el segundo en el deOrdenense. 

Solioitud de D. Sslvedor Jiménez, 
Profesor Jefe interino de les Escuelss del 
Hospioio, pidiendo retribnoión de oasa, y 
la diferenoie de sueldo entre 2.000 pesetss 
que tiene esigoadas como Auxi l ier y las 
2.500 que la Diputación eonoede á dicho 
pless. 

Petioión formulada por Manuel Alva
rez, oocinero del Hospitel provincial, á 
fin de que so le aumente el haber que dis
frute. 

Seguidamente le Comisión eoordó, á 
propuesto del Sr. Negro y Rojo, pasase á 
ponenois del Vooel Sr. Garoía Gordo, á 
quien por turno correspondía, ls petioión 
de D. José López Polín, sobre smpliación 
de plazo para investigar la denuncia que 
tiene presentada de un legado á favor de 
la Beneficencia provincial. 

Aoto seguido se dio leotura del diota
men favorable, emitido por la Contaduría, 
respecto á une instenoie, en la que Doñs 
Msrís Dolores Fernández Mayorsls, viu
da del aspirante á oficial de la clsse de se
gundos, D. Joaquín Delgado, falleoido re
cientemente, solicita se l s conceden, con 
srreglo á oostnmbre, dos pagas de toos. 

L s Comisión previos algunas manifes
taciones del Sr. Borrallo, encaminadas á 
demostrar la urgenoia de atender á esta 
petioión, por la situación precario de la 
solicitante y sus hijos, y que es una cos
tumbre invetereda que la Corporación 
conceda esa pequeña gracia, soordó de 
conformidad oon lo solicitado por ls Seño
rs viuds de Delgsdo. 

Seguidamente ls Comisión se ocupó 
del expediente instruido oon motivo de ls 
expropieoión forzosa de une finca denomi
nada dol Sotillo, perteneciente al Excelen
tísimo Sr. Duque de Ribas, acordando pa
sase dioho expediente á informe del Señor 
Ingeniero Jefe de obres provinciales, pars 
en su vists resolver lo quo proceds. 

Aoto seguido ol Sr. Vicepresidente 
manifestó, que quedando sólo por despe
char un expediente de los que figuraban 
en le orden del die, el cual afectaba al ré
gimen interior de la Corporaoión, se le- | 
ventaba la sesión públioa y quedaba cons
tituida le Comisión en 

Sesión secreta 

Se dio ouenta del expediente felativo 
4 le provisión de veries vacantes que 
existen en el Cuerpo administrativo pro
vinoial, del oual debia ocuparse la Comi
sión por habérselo ssí encomendedo ls 
Dipntsolón. 

E l Sr. Gsroís Gordo pidió que dioho 
expediente quédese sobre le mese á dispo-
sielón de los Sres. Vocales baste le pró
ximo sesión en que ls Comisión hsys de 
oouperse de resolver ssuntos de los oom
prendidos en el osso 2.° del srtíoulo 98 de 
l s ley. 

Y no bebiendo más ssuntos de que tra
tar se levantó ls ses ión.=El Vicepresi
dente, Miguel Mathet. =E1 Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Reemplazos.—Circular 

Vigente le ley de Reemplazos de 11 
de Julio de 1885, sin alteraciones que 
modifiquen eeenoielmente sus preceptos, 
le Comisión próvinoiel, el eumplir el de
ber establecido por le oostumbre de d i r i 
gir une ciroular á los Ayuntamientos, con
cretando l s intellgenoie que debe derse á 

les disposioiones de l s misms ley, tiene 
que limiterse, dadas sus restringidas atri
buciones en ests msteris, á reoorder le 
oxeóte eplieeoión de lo dispuesto en lo re
letivo el juioio de exenciones y deolereoión 
de soldedos, citendo para su más clara inte
ligencia les Róeles órdenes que on resolu
ción de oesos concretos han sentado juris
prudencia, y sirven, por consiguiente, de 
norme en los oesos enálogos. 

Los Ayuntamientos de ests provinoia y 
distritos de la oepital, cuidarán muy es
pecialmente en le inclusión de los mozos 
que por omisión en el reempiezo corres
pondiente, debe i figurar on oabeza de lis
ta, de oumplir lo dispuesto por la Real 
orden del Ministerio de la Goberneción, 
diotada previo informe del Consejo de 
Estado en 12 de Febrero del corriente 
año, confirmando los fallos de la Seoción 
de la Universidad de Rsrcelone y Comisión 
de aquella provinoia, que declaró com
prendido en oabeza de lista en el último 
reemplazo, á un mozo que debió ser i n 
cluido en el de 1891, desestimando el 
recurso promovido por ol interesado; por 
que del espíritu de esta disposición y de 
la de 17 de Octubre de 1888, que deter
mine que le presentación espontánea de 
un mozo, no le exime de le penalidad del 
artículo 30 ouando ha dejado transcurrir 
el plazo que la ley determina, sedesprende 
que la Superioridad demuestra y ordene 
el mayor oelo en le exaota aplicación de 
esto precepto legel. 

Estos casos deberán ser sometidos en 
su totalidad á le resoluolón definitiva de 
este Comisión provincial, según se previ
no on le eiroular de 12 de Febrero de 
1886, eun ouendo no sean protestados los 
acuerdos de los Ayuntamientos respecti
vos, y edemas de lo manifestado anterior
mente, debe tenerse en euenta lo dispuesto 
en le Reel orden de 20 de Febrero de 1887, 
publioede en la Gaceta del 22 y BOLETÍN 
OFICIAL del 27, en cuya parte dispositiva se 
enoerece la neoesidad de que el formerse el 
alistamiento se tenga en ouente el resul
tado de los padrones de habitantes, eomo 
previene el ert. 39 de le loy, á fin de evi
tar que por estes omisiones incurren los 
mozos en la penalidad del art. 30; porque 
es preciso advertir, que á la obligaoión 
del mozo ó de su familia, de solieitsr l s 
inolusión psrs el reemplazo del Ejército, 
vá nnids l s de los Ayuntsmientos de in
cluirlos en el elistsmiento, ouendo consta 
la edad de equél, pues este es uno de los 
fines del empadronamiento. 

Pere que les denuncies de que trets el 
ertioulo siguiente, ó ses el 31, surtan á su 
debido tiempo los efeotos necesarios, se 
proourerá que oonste le oportuno insten-
ele del denuneiente eon le resolución que 
recayese en la misma, la qne, en su osso, 
deberá remitirse á este Comisión. 

Une de les disposioiones de le ley v i 
gente que más redamaciones hen produ
cido de los interessdos en el reemplazo, 
ee le de qne pare el gooe de le exoepoión, 
que se funde en le edsd del podre, abue
lo, hermeno, eto., no es inconvenienle que 
le oumplen después de le feohs de le cla
sificación, siempre que entes de terminar
se el año en que el mozo he de ser elistedo, 
el padre ó el ebuelo hayan llegado á la 
edad sexagenaria; y olaro está que ests 
presoripoión favorable á los interesados les 
perjudios pere el fallo de sus excepciones, 
si teniendo un hermeno menor de 17 eños, 
éste los cumple en todo el eño del reem
plazo. Ests disposición, oon hellerse ten 
olsrsmente consignada, es desconocida de 

muchos interesados y deber de loe A y u n 
tamientos es recordarla á todos en el acto 
de le slegeeión de excepciones pere evitar 
perjuicios, que después no pueden aubse-
nerse. 

E l ert. 85 temblón merece mención 
espeoiel, porqne no es uno mismo el c r i 
terio que pars su aplicación existe en los 
Ayuntsmientos de l s provinois. 

No sólo el fallecimiento de los padres 
ó cualquiera otra circunstancia de enálogo 
netureleze determinen la exoepoión de un 
mozo, con arreglo al oitado erticulo, sino 
que es causa determinante de le misma el 
casamiento del hermeno, que privaba a l 
mozo de la cualidad de únioo en sentido 
legal, y oualquiera otra en que pare su 
existenoie no sea indispensable la volun
tad del interesado, do oonformidad con lo 
Real orden de 7 de Junio últ imo, revocan
do el acuerdo de esta Comisión provincial, 
que declaró soldado sorteable á un mozo 
del reemplazo de 1887 y alistamiento del 
distrito de la Universidad, cuyo hermano 
ocntrajo matrimonio días antes del sorteo; 
y 4 este efecto es de snme importancia 
consignar, que prescribe el derecho con
cedido en esto artículo, ouando ha tenido 
luger el sorteo del reempiezo correspon
diente el mozo, aunque en él no hubiese 
tomedo parte, porque hebiéndose enten
dido en elgunos oasos, que un mozo de
clarado sorteable por virtud de le rev i 
sión y dentro de cuyo período edquirió 
determinadas oondioiones, podio alegar 
nueva exoepoión, se ha resuelto por varios 
disposioiones del Ministerio de la Goberna
ción, en el sentido que queda expuesto. 

A pesar de lo dispuesto en el núm. 2.° 
del ert. 102 y del contenido del 112 de l a 
ley de Reemplazi s de 11 de Julio de 1885, 
esta Comisión provinoial consideró que 
era oonveniente al mejor servicio y sin 
que implicase duda respooto de la justi
ficación y legalidad de los acuerdos de 
los Ayuntamientos, toda vez que los ele
mentos de que disponen para las opera
ciones de talla no son por regla general 
todo lo completos que fuera necesario, 
disponer quo todos los mozos que aleguen 
aquella exenoión del servioio, fueren pre
sentados ante la misma para rectificar su 
medición, y en este eriterio inspiró su cir
cular pare el reemplazo anterior; pero 
eomo el contenido de ésta ofreoió algunas 
dndss en este punto, se edvierte que los 
cortos de talla, sin excepción alguna, t ie
nen que presentarse 4 ser nuevamente ta
llados ente este Corporsoión, l s cusí hs 
visto con satisfacción que su oriterio en 
este particulsr hs sido plensmente confir
mado por Real orden de 16 de Octubre ú l 
timo, publioede en la Gaceta del 29; y ests 
aplicación de le ley, que hasta le vigente 
ha sido obligatoria, es tentó más necesa
ria, dade le moderno legisleoión pare e l 
reolntemiento,eusnto que los interesados» 
oonsiderendo muy remota su responsabi
lidad en el oupo de la zona, oon releoión 
4 los mozos alistados en cada pueblo, se 
muestren indiferentes 4 estas operaciones 
y consienten los fallos de exoepoión 6 
exenoión de los Ayuntamientos, que entes 
eren impugnados sún oon el menor fun
damento. 

E n cuento 4 los que elegaron defeoto 
físico, es oesl inneeesario reoorder, que 
oomo siempre, le Comisión próvinoiel 
tiene fecnltedes propies y exclusivas paro 
la resolución de estes exenciones, y por 
oon al guien te, que deberán ser presentados 
snte le misma todos los mosos que elege
ron s lgún defecto físico ds los compren-
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didos eo 1 M desee segunda y teroera del 
euadro, y aquellos qne. habiendo aldo 
comprendidos en le clase primera raerán 
objeto de reclamación de los intere
sados. 

Por consiguiente, los Ayuntamientos, 
después del resultado de la talla de loe 
mosos qoe elegnen eate defeoto, harán la 
clasificación correspondiente, ain perjni
oio de lo qne resuelva la Comisión pro
vincial. Los que alegaren defeoto físico, 
quedarán pendientes de au reoonooimiento 
ente la misma. 

Loa que alcancen la talla de 1*545 
milímetros y no aleguen ninguna otra oir-
eunstsnoia para eximirse del servioio m i 
litar, serán declarados soldados sortea-
bles; y á este propósito conviene advertir 
que los individuos inoluidos en el alista
miento qne se enoueutren sirviendo vo
luntariamente en el Ejército, one ves 
justificada su existencia en filas, deberán 
ser clasificados en dioho oonoepto, pues á 
ellos no alcanzan los beneficios del caso 
7.° del art. 63 de la ley, oomo equivoca
damente han interpretado algunos Ayun
tamientos. 

En cumplimiento del art. 69 de la 
ley, serán exceptuados del servloio aotivo 
en los Cuerpos srmsdos y destinados 
oomo sol.lados condicionales á los depósi
tos para prestar sos servicios sólo en oaso 
de gnerra, los que sieguen y justifiquen 
debidamente algunas de las excepciones 
contenidas en los once números del oita
do artículo, á cuyo efeoto los Ayunta
mientos instruirán los debidos expedien
tes, extendidos en papel de ofioio los de 
aquellos qne fueren reputados pobres, 
aiempre con citación, que se hsrá oonstsr 
en debida forma, de loa mozos interesados 
en contra y del Regidor Sindico, uniendo 
laa partidas de bautismo de los que pre
tendan eximirse, los de todos los herma
nos que éstos tengan, las de defunción de 
loa padres, la de casamiento de éstos y 
todas las que sean necesarias, según los 
respectivos oasos; las certificaciones de r i 
queza imponible sacadas de los amillara-
mientos, expedidas por los Secretarios y 
visadas por los Alcaldes. 

La repetición oon que lasCorporaciones 
municipales admiten las certificaciones 
expedidas por los Párrocos para justificar 
naoimientos, matrimonios y defunciones, 
pone á esta Comisión en el oaso de recor
dar una vez más el art. 35 dé la ley del Re
gistro c iv i l , que literal y terminan tomen-
te declara de ningún valor las partidas 
del Registro eclesiástico pora justificar los 
actos concernientes al estado oivil poste
riores á i . - de Enero de 1871, en qne em
pezó á regir; y como á corregir ese error 
no ha bástalo la constancia de esta Supe
rioridad, es llegado el momento de adver
tir á ios Secretario* que incurrirán en 
multa si desatienden nnevamente tan im
portante precepto legal. 

Después de emitido dictamen en cada 
expediente por el Regidor Síndico, el 
Ayuntamiento, ea vista de lo que resulte 
del mismo, fallará indispensablemente lo 
que corresponda, porque asi lo preceptúan 
el art. 78 en sn segundo apartado y el 79 
en el último período de sn apartado pri
mero, qne algunos Ayuntamientos no 
cumplieron en el reemplazo soterior. 

Cnando ls excepción ex puesta se funde 
en el impedimento del psdre, abuelo, 
hermano del moso ó de ls persona que le 
ario y educó, los Ayuntsmlentos procede
rán al reconocimiento facultativo, y en 
•vista del resultado y de las demás cir

cunstancias del expediente, fallarán en 
definitiva como sea procedente. 

Han de tener muy presente qne es de 
importancia suma, y de consecuencias 
irreparables, que venga consignada en 
lea aetas la invitación qne han de hacer 
loa Alcaldes á los mosos y á sus represen
tantes psre que aleguen laa exeepoionea 
qne lea eonvenge, y la advertencia de que 
después no lea /seráo admitidas, ajustán
dose á la pnntnal observancia de lo pre
venido por el art. 77 de la ley en an pr i 
mer párrafo, y exigiendo á loa interesados, 
en justa correspondencia de este precepto, 
la conformidad ó no conformidad bejo au 
firma, oon los fallos diotsdos en lss ale
gaciones que hsyan interpuesto, á fin de 
justificar debidemente y en au día todo 
lo expneato por los miamos, sin perjuicio 
de dsr el exacto y debido oumplimiento á 
lo establecido por la ley de Reemplazos 
vigente en el párrafo 2.° del art. 82; y 
que para el mejor oumplimiento de este 
servioio, debe tenerse en ouenta lo pre
venido por Real orden de 16 de Agosto de 
1886, cuya disposioión enoareoe á loa 
Ayuntamientos, y en au caso á la Comi
aión provincial, qne examinen todas laa 
excepciones expuestas por los interesados 
y las resuelvan oomo proceda en justicia, 
annqne al alegarlaa cometan alguna omi
sión en sos detalles y circunstancias, que 
aquellas Corporaciones deben puntualizar 
y esclarecer, atontas al fin principal, que 
es el mejor aoierto en los fallos y la más 
oumplida aplioaoión de la ley, sobrepo
niendo la justicia á laa fórmulas. 

En el BOLETÍN de esta provincia, co
rrespondiente al día 9 de Febrero de 
1892, se inserta la Real orden de 1.° del 
mismo mes, resolviendo que para acredi
tar el derecho oonoedido en el oaso sexto 
del art. 69 de la ley de Reemplasos, es 
necesario atenerse á lo preceptuado en 
los artículos 119, 120, y 132 del Código 
c iv i l , que oalifioa de hijo natural al reco
nocido por el padre ó por la madre, ó por 
los dos juntamente; cuya dootrioa fué 
expuesta por esta Comisión provinoial en 
la oirentar del ano anterior, resolviendo 
en aquel sentido los oasos do, esta natura
leza, sometidos á su deliberación. 

No olviden los Ayuntamientos que 
para justifioar la exoepeión oonoedida en 
el caso diez, párrafo primero del artículo 
69 do la ley, no es neoesario acreditar la 
pobreza del padre, aunque exista tal cir
cunstancia, y que los expedientes instruí-
dos por virtud de esta excepción serán 
siempre sometidos á la resoluoión de esta 
Comisión provinoial, la que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 110 
de la ley, tieoe que reclamar l a certifica
ción de existencia del hermano qne sirve 
en el Ejército. 

Después de la declaración y clasifica
ción de soldados, de qoe trata el oapítulo 
noveno de la ley, loa Ayuntamientos cita
rán á todos los mosos que, oon srreglo al 
artículo 102, deban ser presentados sote 
esta Comisión proviooisl en el dis qne para 
el juicio de exencionea ante la misma se 
hsya designado por el Sr. Gobernador de 
le provinoia, que serán loa siguientes: 

1. * Todoa loa mozos que tengan soli
citada au exclusión temporal, eon arreglo 
al número i . 9 del art. 66, por tener algu
na de laa inutilidades oomprendidaa en 
lea olases 2 . a y 3. a del cuadro de exencio
nes físicas vigente. 

2. ° Todos los qne hayan sido declara
dos eortos de talla y loa qoe, hallándose 
comprendidos en la clase i . * del coadro. 
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hayan sido reclamados ante eata Comi
aión por suscitarse dudas acerca del de
fecto físico alegado. 

3.° Todoa loa qne hubiesen protestado 
eontra le resolución del Ayuntamiento, 
ya en lss excepciones interpuestos por si, 
ó en laa alegadea por loe demás mozos de 
SO alistamiento. 

Diohos mozos serán eitedos por medio 
de anuncio en el Ayuntamiento y además 
por papeletea á oada nno de ellos perso
nalmente, como exige el art. 103 de la 
ley, haciéndose constar la entrega de eate 
doenmento en loa antecedentes del reem
plazo. 

E l comisionado que, eon arreglo al ar
tículo 104 ha de nombrar el Ayuntamien
to para le presentación de los mosos ante 
esta Comisión provinoial, se hallará su
ficientemente instruido eo esta elase de 
operaciones y traerá los siguientes docu
mentos: 

1. * Certificación literal de todas laa di
ligencias practicadas por el Ayuntamien
to deade la formaoión del alistamiento 
hasta la salida de loa mozos psra esta ca 
pital; y 

2. ° Las filiaciones por triplicado de 
todoa los mosos, exoepto laa de loa com
prendidos en ia elase primera del cuadro; 
estas filiaciones deberán comprender to
dos loa datos necesarios á fin de evitar re
clamaciones posteriores de los Jefes de les 
zonas militares eo que se divide la pro
vincia. 

Teniendo en cnenta que las relaciones 
qne esta Comisión ha de remitir á las so
nsa en Dioiembre próximo, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 123 de la ley, han 
de formarse en vista de la clasificación 
definitiva qne loa mosos obtengan ante 
este Cuerpo provinoial, no ao consideran 
necesarias lea qoe por virtnd de lo dis
puesto en el ert. 106 debísn presentar loa 
comisionados respectivos, y en sn conse
cuencia, se ha resuelto preaoindir de nn 
servicio qne proporciona mayor trabajo á 
loa Ayuntamientos, sin que con él se ob
tenga resultado alguno práctico. 

Terminadas estas operaciones y previo 
señalamiento, que ae anunciará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provínole, ae pro
cederá por eata Comisión provincial á la 
reviaión de exoepoiones de loa tres reem
plazos anteriores, ó sean loa de 1891, 92 
y 93. Para estos fines los Ayuntamientos 
deberán someter á la resolnoión definitiva 
de esta Comiaión, todos los casos de exen
ción alegada en dichos reemplszos, con 
srreglo al art. 63 de la ley, casos primero 
y segundo; los expedientes de los exoeptua-
dos, eon arreglo al art. 69, en qne hubiese 
mediedo reclamación de los interesadoa; y 
por últ imo, loa de loa que tieneo herma
nos sirviendo en el Ejército, aunque no 
exista reclamación, con el fin de que esta 
Comisión pueda cumplir el precepto esta
blecido en el art. 110 de la repetida ley. 

Debe tenerse en cuente, psra loa efec
tos de la reviaión qne previene el articnlo 
83 de la ley, lo dispuesto por Real orden 
circnler de 16 de Julio de 1883, confir
mada por otra Real orden de 19 de Octu
bre de 1888, disponiendo que no debe 
considerarse eadocade noe exoepeión 
porque en d* periodo de Fu revisión fallez
ca la persona qne la motivó, si queda al
gún individuo do so familia á qaSen la 
ley pueda favorecer, como sucedo oa el 
caso de un moso, ouyo padre sexagenario 
muere y le sobrevive la madre, porque l a 
exeepcióa varía de forma; pera conserva 
8U propia naturaleza. 

A los distritos de cata capital especial
mente se advierte oon todo éneereeimieo. 
to, qne antes de declarar soldado sortea, 
ble á nn mozo qne no se presentó á justi
ficar la canea de la excepción alegada, 
procedan con el mayor oaidado para ave. 
riguar el paradero de loe interesados, 
procurando qoe llegue á au notioia la 
obligación qoe tienen de concurrir al acto 
de la reviaión; y ai a pesar de laa diligen
cias practicadas eon eate fin no fuera po
sible la eiteoión personal, oomo exige el 
articnlo 55 de le ley, se hará aaí oonstsr 
en el acta reepeetive de revieión, para qos 
eata Comisión provincial pneda examinar 
el caso y eviter, si es posible, los perjui
cios á que esto ha dsdo logar, atendida 
la absoluta ignorancia de loe interesados. 

Laa actas de clasificación para el reem
plazo del corriente año, oomo asimismo 
las de reviaión de loa anteriores, deberla 
remitirse á ests Comisión provinoisl coa 
toda la antioipaoión posible al día del se
ñalamiento de oada pueblo, á fio de qae 
puedan praetiearse los trabajos prepara
torios que sean necesarios psra el juicio de 
exencionea y clasificación de soldados. 

Lo qoe para oonooimiento de los Ayun
tamientos de eata provincia, qne cuidarán 
de au más exacta ejecución, ae pnbliea ea 
el BOLETÍN onci A L . = E I Vicepresidente, 
M i g a d Mathet.=E1 Secretorio, Camilo 
Poszi. 

Junta provinoial 
de Instruooión públ ioa de Madrid 

RECTIFICACIÓN 

Por omiaión de os ja se ha dejado de 
consignar al final de la certificación de 
dicha Jnnta, inserta en el BOLETÍN corres
pondiente al día 12 del oorriente: «Exa
minada y conforme.=E1 Oficial del Ne
gociado de primera enseñanza, Manuel 
Martín Esperanza.» 

Lo qne ae haoe público por medio de 
esta rectificación. 

AYUNTAMIENTOS 

Ufaadz- id 

Secretaría. - - Negociado 3.° 

E n cumplimiento á lo diapuesto en al 
artículo 294 de las «Ordenanzas municipa
les de la v i l l a de Madrid.» se annnoia al 
públioo que D. Pedro López Lombera pro
yecta establecer una fábrica de camas di 
hierro en le eaaa núm. 43 de l a ealle <h 
Don Ramón de la Crns. 

Las personss qne so ooosideren parjo 
dicadas por la instalación de eata indos-
tria expondrán por escrito en l a Alcaldía 
Prealdenoia, dnrante el término de quino» 
dias, á oontar deade el de l a fecha de po* 
blieacióo del preaente anunoio, lo que «• 
timen conveniente. 

Madrid 9 de Marzo de 1894 .»El Se
cretario general, Franoiaoo Roano. 

Iloadilla d e l A f ó s a t e 

Terminado el apéndioe el amill""" 
mresto de cata villa, para i894 á 95, qne-
da expuesto al publico por térmioo «• 
quince deas eo la Secretaría da *** 
Ayuntamiento, para qne dorante dia*» 
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plaso» poedan proaontaraa eoaataa reela-
m l clooea ao eatlaaon oportunas. 

Boodilla dal Monte 8 Mario de i894.-* 
gl Alcalde, Aquilino Sevilla.=*P. S. M . , 
mfael da la Paliaa. 

O e n i o i o n t o s 

para qoe al Ayuntamiento y Junta 
periaial de eata Tilla pneda prooeder á l a 
formación del apéndioe al amillaramiento 
qoe be de servir de base al reparto de la 
contribución de inmuebles oultivo y ga
nadería para el ejeroioio eoonómioo de 
1894 i 95, ee baoe preciso que loa contri
buyentes que hayan experimentado alte
ración de alta ó baja en sn riqneaa pre
senten las mismas debidamente justifi
cadas en todo el mea de Marzo eetual; 
pajado dioho plazo no aeran admitidas 
lss que se presenten. 

Cenicientos i . * de Merzo de 1 8 9 4 . » 
El Aloalde, Ramón Fermosa. 

Oobeña 
El registro fiscal de edifioios y solares 

de esta vi l la formado por el Ayuntamien
to y Junta perioial de la misma, en oum
plimiento del Real deoreto de 4 de Febre
ro de 1893, ae halla expuesto al públioo 
en la Secretaria del mismo, por término 
de ooho días, para oir reclamaoionea. 

Cobeña 9 de Marso de 1894.=E1 A l 
calde, Franoiaoo Sivit . 

Colmenar Viejo 
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Corporaoión Munioipal de esta vi l la , en 
el mes de Enero último, qne se publica 
en oumplimiento del art. 109 de la ley 
Municipal. 

Sesión inaugural del 1.° de Enero de 1894 
Se constituyó el nuevo Ayuntamiento 

y se verifioaron los nombramientos de 
primero y segundo Tenientes de Alcalde, 
de Regidor Síndico y suplente y de Re
gidor Interventor. 

Sesión del 7 de Enero 
Se aprobó el aota de la anterior sesión. 
Se verificó el nombremiento de las Co

misiones permanentes de Presupuestos y 
Hacienda, de Polleíe y Gobernación, de 
Fomento y Obras públieas, de Beneficen
cia y Ssnidsd y del Pósito. 

Se aoordó formar y remitir al Gobler-
| ao civil de la provincia, lee ternaa corres
pondientes para el nombramiento de V o 
cales en la renovaeión de l a Junta local 

¡ de Instruooión públioa. 
Gonoedcr asistencia Médioo-farmacéu-

¡ ttaa gratuita á Jenaro Lopes y Venancio 
¡Gallego, y conceder socorro domiciliario 
¡por ocho días á Casimiro Hernán. 

Admitir oomo pobre en la Escocia pú-
Ibllea correspondiente, 4 la niña María 
¡Bartolomé, hija de Aotero. 

Qoe ae siga auminlstrando el socorro 
jos oinouenta céntimos de peseta diarios, 
4 cada familia de loa reservistas casados, 
qoe se han incorporado á filas oon motivo 
d f i l » guerra de Melilla, durante el pre
aente mea, ó beata qne loa interesados 

pangan á sos oaaaa. ai fneee dsntro del 
I mismo. 

Queso paguen á Tómese Ariza, laa 
janentaa que preaente de aoeite, petróleo, 
I torcidas y socorros domiciliarios en espe-

qne hs facilitado en el primer semes 
p » ; y con cargo al capítulo de «Impre-
P«tosa, ls cuenta del Notarlo D. Alojan-
pro Santos, por ana honorarios en l a ea 
« v a r a d a contrato de a * Medico Utaeur; 

oomo asimismo al Subdelegado de Vete
rinaria, au euente de honorarios, por re
conocimiento de gsnade leñar enfermo de 
viruela. 

Organizar loa trabajos públicos de oa-
miuoa y calles, para dar ocupaoióu á l a 
olese jornalera en eata temporada de i n 
vierno. 

Que por lea Comisiones de Polieie y 
Fomento, se estudie el sitio, forms, oon
diciones y modo de establecer nn meren
dó semanal, el ooate eproximado da laa 
obraa qne habrán de llevarse á cabo y 
cuanto se refiere á su definitivo plantea
miento, presentando al Ayuntamiento el 
oportuno informe en el plaso más breve 
posible. 

Sesión del 14 de Enero 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Inoluir en la lista de pobres para la 

asistencia Médioo-farmacéutica munici
pal, á Rafaela Motellano, Toribio Rodri 
gues y Severisno Paredes, y prorrogar por 
ooho días mas el sooorro domioilisrio á 
Casimiro Hernán. 

Admitir oomo pobre en l a escuela co
rrespondiente, al niño Pablo Llórente. 

Aprobar la onenta del Sr. Morando por 
alcohol suministrado en el primer semes
tre, psra enoender los farolea del alum
brado públioo y que ae le pague au 
importe, encargando á la Comisión de po
lioía estudie el medio de qne el Ayunta
miento pueda proveerse en lo sucesivo do 
dioho liquido y de la gasolins, bien por 
subasta ó por otro medio qne resulte más 
económico que ahora. 

Que un Sr. Concejal en oada semana, 
acompañado de los dependientes que ne
cesite, verifique el repeso de los artíouloa 
de primera neoesidsd en el mercado 
públioo. 

Que por la Comisión de Heciende se 
estudie y forme el proyeoto de presupuesto 
adioional de este sño y el ordinario para 
el ejeroioio próximo. 

Qne se pida el aprovechamiento gra
tuito de pistos de la Dehesa de Naval villar 
por el ganado de labor, para 500 cabezas 
vacunas y 200 caballares y mulares desde 
1.° de Noviembre de 1894 á 30 de A b r i l 
de 1895. 

Que no habiendo pastos sobrantes en 
l a Dehesa qne poder arrendar, se prescin
da del uso de la lieenoia ooneedida por la 
Superioridad para arrenda aquéllos, y qne 
se oumple lo dispuesto en el art. 11 del 
Reglamento interno de aprovechamiento 
de dioha Dehesa. 

Que por el Sr. Aloalde, se imponga la 
multa de seis reales por eada oabeza de 
ganado que resulte pastando en la Dehesa 
ain antorisaoióo, á los dueños de los mis
mos sin perjnioio de que expulsen de l a 
Dehesa dichos ganados. 

Aprobar el dictamen de la Comisión 
de Hacienda sobre los oaminos y callea 
que han de recomponerse en ests tempo
rada de invierno. 

Que por los serenos municipales ae 
prooede al arreglo de pequeños desperfec
tos de lss calles destinando cuatro ó cinoo 
horas diarias en las quincenas qne no ae 
encienden loa farorea por haber Inne. 

Qoe la Comiaión de Policía ae informe 
y adopta laa medidaa que oree oportunas 
para remediar el daño qne pneda oanaar 
á la oasa matadero viejo la represa qoe en 
el erroyo de lea Tenerte», se dioe ha 
hecho Eridre Hernando. 

Ceoeeder la lieenoia qne solicita., v a 
rios vecino* para hacer á ao costa un 

abrevadero en le calleja del Moral, ejecu-
táodoae la obra bajo la inepeecióo y v ig i 
lancia del Concejal D. Hipólito Aveleiras 
Covsrrubiss. 

Sesión del 21 de Enero 

Aprobar el aota de la anterior. 
Conoeder asisten oía Módico-farmacéu

tica mnnioipal á Juau Manuel de los 
Nietos. 

Admitir como pobres en laa Escuelas 
públicas á los niños Isidro Garoíe, Juliana 
Madrid y Escolástica García. 

Aprobar definitivamente la lista de 
electores para Senadores, por no haberse 
interpuesto reolsmaoión alguno. 

Aprobar asimismo el padrón de habi
tantes y que se exponga al públioo por 
término de quince díaa. 

Autorizar al Sr. Alcalde para qne se 
hsga cargo de la onenta y valores del 
munioipio qoe obran en poder del Agente 
apoderado del Ayuntamiento, y verifique 
los pagos que deben hacerse en laa ofici
nas del Estado y Diputación, y autorizar 
al Agente Sr. Fernández, para que l i q u i 
de y recoja de la Tesorería de Haciende, 
laa cantidades qne á este Ayuntamiento 
corresponden por reoargo mnnioipal de 
territorial é industrial del primer semes
tre de 1890-91. 

Que se requiera s i cobrador de los re
cargos municipales por territorial é i n 
dustrial de esta vi l la D. Vicente Rodrí
guez, para qne se presente á liquidar los 
del ejercicio de 1892 93. 

Aprobar y que se pagne le onenta de 
Mannel González por socorros dados en 
carne, á veoinos pobres en el primer 
semestre de este ejeroioio. 

Que se requiere á Isidro Hernando 
para qne inmediatamente destruya l a 
presa que ha heoho en el Arroyo de las 
Tenerles. 

Que por dos peritos ofioiales de alba
ñilería, se reoonozoan l a oasa núm. 8, de 
la oalle de las Caretas, propiedad de Fana-
tino Romera, y la casilla titulada del 
Tinte en la oalle de este nombre, propie
dad de Florentino Paredes, y emitso i n 
forme respeoto á sn estabilided para en 
su vista prooeder á lo qne haya lugar oon 
arreglo á lo prevenido en el art. 89 de laa 
Ordenanzas municipales. 

Que se lleve á efeoto el sdoqninado de 
la oalle de la Soledad, y que por la Co
misión se redacte el pliego de oondioionea 
para verificar por subasta, la obra qne no 
pnede hacerse por jornales, de la oíase 
menestral. 

Sesión del 28 de Enero 
Se aprobó el aota de le anterior. 
Se procedió ala rectificación del alista

miento. 
Se incluyó en la listo de pobres psra 

la esieteneis Médico-fsrmacéutiea mnni 
oipal á Fermín Gaseo y Jnan Santos Pa
redes, y conceder sooorro por ocho díaa 
al enfermo Felipe Peinado. 

Que se expide la certificación de ami
llaramiento qne solicita D . Bonifacio 
Quintana. 

Qne se forme y remita el Gobierno c iv i l 
l a terna correspondiente para el nombra
miento del Vocal qne, en oonoepto de 
Co ñor j a l , ha de pertenecer á la Junta lo
cal do Instruooión póbiioe. 

Aprobar l a cesión, heoha por Felipe 
Slnis á favor do Francisco Benedicto, del 
contrato que hizo coa el A y un temí anta 
pare la postura de loa cristales en los fa-

! rotea ésl alumbrado públioo. 

Qoe habiendo regresado del Ejército 
Bernabé de la Morena y Cipriano de l a 
Peña, vuelvan á desempeñar el cergo do 
Serenos municipales que venían ejercien
do enteriormente. 

Qne se suspenden les obrss de adoqui
nado de la oalle de la Soledad, foterin no 
se lleven á cebo laa proyectadas expro
piaciones de dioha oalle para ensanche de 
l a via pública,' y que ae requiera á loe 
propietarios de las casas númeroa 1 y 7 de 
dieha oalle para que contesten en breve 
plazo si sooeden ó no á las respeetivae 
expropiaciones voluntarias que se les ofre
cieron en sesiones de 13 de Noviembre 
de 1892 y 1.° de Eoero de 1893, dándoles 
traslado de estos acuerdos. 

Que en el próximo Presupuesto mun i 
cipal se aumenten 10 pesetss al aneldo 
del Praotioante del Hospital. 

Que se pague á los empleados del M u 
nicipio sus sueldos eu los meses de No
viembre, Dioiembre y Enero, asi como laa 
ouentaa qne se hallen pendientes. 

Que la Corporaoión asista á laa festi
vidades religiosas de la Purificación y 
Lunes de Carnaval, y costear l a cera y 
gastos de la última, según se viene ha
ciendo en años anteriores. 

Sesión de la Junta municipal 
en 20 de Enero 

Tnvo por objeto la censura de las 
ouentaa municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes al ejeroioio de 1891 
á 92, y se nombró una Comisión para que, 
previo examen de las cuentas antedichas, 
emita su diotamen en término de qnince 
dies, oon objeto de poder eumplir después 
lo dispuesto en el art. 163 de la ley M n 
nioipal sobre el diotamen definitivo. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de este dfs, 
acordando se remite s i Excmo. Sr. Go
bernador eivil de la provincia para su i n 
seroión en el BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenar Viejo 25 de Febrero 1894.a 
V.° B . ° « E 1 Aloalde, Félix Rodrigo.=»El 
Seoretario, Luis Berganza. 

Horcajo 
E l Ayuntamiento de este pueblo en 

cumplimiento de lo ordensdo por el E x 
celentísimo Sr. Gobernador oivil de l a 
provincia ha señalado el día 31 del co
rriente mes para que den prinoipio las ope
raciones de deslinde de lss vias perenariaa 
de este término mnnioipal. 

Lo qne se haoe saber para oonooimien
to de los dueños de los predios co l in 
dantes. 

Horcajo 9 de Marso de 1894.=EI A l 
oalde, Eustaquio Sauz. 

IVI aj a d a h o n d a 

Hallándose terminado el proyeoto de 
presupuesto ordinario, para el próximo 
ejeroioio de 1894 á 95, se halla expuesto a l 
públioo por término de quice días, en l a 
Seoretaría de este Ayuntamiento, para loa 
efeotos que dispone l a vigente ley M u 
nicipal. 

Majadahonda 7 de Marso de 1894 . a 
V . # B . °=EI A l caldo, Hipólito Labrandera 
P . S. M . , Marcelino Merino, Seoretario. 

N a v a r r o d o n d a 
E l Registro fisosl de edificios y solares 

•e halla expuesto al público en eata Secre
taria para oír reelamaclones por término 
de quince días. 

Navarredonda 9 de Marso Í894.=-El 
Alcalde.-ttFirmado. 
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Plfiaéoar 
A los efeetos qae previene ls Ley se 

halle terminado y expuesto s l públieo en 
l s Secretaría del Ayuntamiento, por tér 
mico de quinee dies, el apéndice el A m i -
lleremieoto eon el fin de oír reclamacio
nes de agravio pere el ejeroioio de 1894 á 
95; pasado dioho plato no se oirán n i n 
guno. 

Lo que se haoe públioo psrs los con
tribuyentes de este término municipal. 

PiSnéoer 5 de Merso de 1 8 9 4 . » E l 
Aloelde, Menuel Alvarez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias t e r r i tor ia les 

MADRID 

D. Eduerdo Domíogues y Mencía, Ofi
oial de Sala de le Audienoie territorial de 
Medrid. 

Certifico qne por la primero de lo oivi l 
de la misma, en el rollo de los eutos de 
su razón, he recaído la sentenoia ouyo en
cabezamiento, parte dispositiva y publi
cación dioen así: 

«Sentencie núm. 5.—En la v i l l a y 
Corte de Madrid á 10 de Enero de 1894. 
En los autos de juioio ordinerio declara
tivo de meyor cuantía, que ente Nos pen
den remitidos en virtud de epeleoión por 
el Juez de primers instsneis del distrito 
de Buena vista de este oapitsl, seguidos 
entre psrtes: de uns, como demsndsnte 
por su propio dereoho, D. Antonio Torre
moohs y Domínguez, Maestro de obres de 
ests veoindsd, y en su nombre el Proco-
redor D. Jo ' i án Merinero y Ginés, d i r ig i 
do por el abogado D. Nioolás Morolos; y 
de otrs, oomo demandados y apelantes, 
DoSe Josefa Reinaldo y Sánchez, por sí y 
como viude de D. Juen Miguel Nogués y 
Reincido, de este veoinded, representada 
por el Procnredor D Pedro Gauna y Gar
ete, bsjo le defensa del Letrado D. Gabriel 
Serrano Echevarría y DoSa Germen, DoSe 
Greoia y Dona Angela Nogués y Reinal
do, todos oomo herederos del D. Juan M i 
guel Nogués, y por hallarse estos ausen
tes en ignorado paradero, so han exten
dido lss diligencies respeoto de ellos, oon 
los estredos del Tribunsl, y el Ministerio 
Fisoal, sobre pago de pesetas, devolución 
de útiles y herramientas ó abono de su 
importe. 

Follemos que debemos oondener y 
eondenamos á los demandados DoSa Jose
fa Reiueldo Sánchez, por sí y como madre 
del menor D. Alfredo Nogués y Reinsldo, 
y Doña Germen, Doña Gracia y Doña A n 
gele Nogués y Reincido, oomo herederos 
y oeusehebientes de D. Juan Miguel No
gués, á que dentro de quinto día, al en 
que este sentencie sea firme, paguen al 
demandante la cantidad de 3.077 pésetes 
54 oéntimos, p r entioipos para jornales, 
materiales y servioios, redamados en la 
ouenta del fjlio teroero con exclusión dele 
primera y dos últ imas partidas de le mis
ma, que se declaren no ser de abono. 

Igualmente debemos oondener s l de
mandante D. Antouio Torremocbs, en ro
són de la reconvención al abono á los de
manda los de 1.462 pesetas 11 céntimos, 
objeto de la liquideoión de 20 de Julio de 
1885, tomándose en oueote diobe sume y 
compensarle oomo parte del pago de le 
que debe hscerse el demandante, absol

viéndose respectivamente á los demanda
dos y s l D. Antonio Torremoohe, de lss 
demás reolemeoiones que hen formuledo, 
sin hacerse especial condenación de costas 
en ninguna de embes instancias. 

Asf por este nuestro sentenoie, cuyo 
encebessmiento y presente porte disposi
tiva se pnblicarán en le Gaceta, BOLKTÍN, 
y Diario oficial de Avisos de ests Corte, 
por le rebeldíe de Done Carmeo, DoSe 
Greoie y DcSa Angela Nogués y Reinsldo, 
oomo herederos de D. Juen Miguel No
gués, lo pronunciamos mondemos y fir
mamos.—Francisco Rondan.=1 i defouso 
López Aranda.—Remigio Gi l Muuoz.= 
Joaquín López Chiooy. • 

Pobliosoión.—Leidey pnblieeds fué ls 
sentencio snterior por el Sr. D. Joaquín 
López Chiooy, Magistrado de ls Sais p r i 
mers de este Audienoie y ponente en los 
presentes autos estando la misma cele
brándole públioa en Medrid á 10 de Enero 
de 1894, de que oertifioo.=Ante m i , L i 
cenciado, Rafael Gómez Robledo. 

Y para que conste y llevar á efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de ests 
provinois, en oumplimiento de lo manda
do, pongo la presente que firmo en Msdrid 
á 16 de Enero de 1894.=Eduardo Domín
guez y Menoís. 71 

Juzgados ec les iás t i cos 

MADRID 

Provisorsto y Vicaría generel Ecle
siástica del Obispado de Madrid Alcalá.— 
En virtnd de providencia del l imo. Señor 
Dootor D. Manuel García y Menéndez de 
Neva, Presbítero Provisor y Vioario geno-
ral Eolesiástiooíde este Obispado, se oite y 
llame á Inés Menzsno y Montero, ouyo ps
radero se ignora, para que en el preciso é 
improrrogeble término de dooe díss , con
tados desde el siguiente s l de le inseroión 
del presente, oomperezes en este Proviso
rsto y Notsrís del infrascrito sita en la 
oalle de le Pasa, núm. 3, á fin de que 
preste ó niegue el consejo que su hijo 
Marcelioo Sorie Menzano, necesite para 
oontracr matrimonio eon Juliana Bssilisa 
Serrano y Herrero, conocida por el nom
bre de Carmen; en la inteligenoia que do 
no verificarlo se dará al expediente que 
por pobres se instruye el curso qno co
rresponda. 

Medrid 31 de Enero de i894.=Ciri lo 
Brea y Egea. 

Juagados de primero instanoia 

B U E N AVISTA 
E n virtud de providenoio dictada en 

6 del eotual por el Sr. Jaez de primera 
instancie del distrito de Bueneviste de 
este Corte en los autos ejeoutivos seguidos 
por Doña Rose de Sola y Hugos, oontra 
D. Leoncio Rodrigues de Castro, aobre 
pago de pesetss, se snnnoie por el presen
te le vente en públios subasta, por el 
precio de tasación, ó ses 14.550 pésetes, 
le mitad proindiviso del todo del noveno 
trozo de un monte tituledo Coto Meyor de 
las Mines de Hellín, llamado Rsmbls de 
ls Teja, Cslsvera y Baños del Conejo, s i 
tuado en el término jurisdiccional de He
llín, provínole de Albsoete, y pere ouyo 
remate, que tendrá luger doble y s imul
táneamente en este Juzgsdo, sito en l t 
cese núm. 1 de le calle del Genersl Cas-
teños, y en el de igual clase de Hollín, 
se he señalado el die 23 de Abr i l próximo 
á l s ana de so tsrde; previniéndose á l o i 

lioitadores que psrs tomar psrte en le su
basta deberán eonsigner previamente en 
le mesa de diohos Jusgsdos, ó en loe E s 
tablecimientos destinados el efeoto ol 10 
por 100 del evelúo; quo no se sdmit i rán 
posturas que no oubren lss dos terceras 
psrtes de éste, y qne los títulos de propio-
ded esteran de manifiesto en l s Esoribsníe 
del que refrende, donde podrán ser exa
minados por aquéllos dursnte les horss 
de sudienoie, debiendo conformerse eon 
ellos y sin que tengsn derecho á exigir 
ningunos otros. 

Medrid 8 Merso de I 8 9 4 . = V . ° B.°=a 
E l Juez de primero instancia, Pozo.=El 
Escribano, Metías Arende. 70 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencie dietsde por el Juzgado de primero 
instanoia del distrito de le Inclusa de esta 
Corte, se hsoe saber que D. Antonio Se
villano Armsds, de este veoindsd en escri
to repsrtido á dioho Jusgsdo, hs denun
ciado el extrsvío de cuetro títulos de le 
Deuds del 4 por 100 interior, de ellos tres 
de ls serie A , números 38.767 sl 38.769 y 
uno de l s serie B. núm. 11.647, impor
tantes en 4.000 pesetss nominóles. 

En su virtud se previene el tenedor de 
diohos títulos ó de ouelquiero de ellos, 
qoe dentro del término de quiuto díe, los 
presente ó oomparezoa ante el repetido 
Jnzgedo ejercitando el dereoho de que se 
orea asistido, bajo aperoibimiento. 

Madrid 13 de Merzo de 1894 .=V.° B.° 
E l Jnez de primero instanoia, Luis Ro
dríguez de Llore.«-Ante mí, Luis Es
cobar. 73 

Jusgados municipales 

INCLUSA 

E n virtnd de providenoio del Señor 
D. Emilio de Colmeneros y Terebre, Jues 
Municipal del distrito de le Inoluss, se 
oite á Félix Gilo Pinedo, nstursl de Ba
dajoz, de veintitrés sños de edsd, solte
ro, reservista, sin domioilio, psrs que 
oomperezes en el local del Jnsgsdo, sito en 
la-calle de la Eegrima, núm. 7 prinoipsl, 
el dis 20 del sotusl y hora de lss dies de 
l s m s ñ s n s oon objeto de que ses recono
cido por el Médico Forense. 

Y psrs su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de l s provincia, pongo la presente 
en Medrid á 10 de Marso de 1894.= E l 
Seoretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

L A T I N A % 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Gervere, Jues munioipal del dis
trito do ls Latina se cita y l lama por t é r 
mino de oinoo díss á Melitón Manzano 
López de treinte y tres a Sos, natural de 
Sahagun, provínole de León, y qne dijo 
vivi r en le calle de la Pasión, 14, segun
do, á fin de qoe oomparesos en le Sele 
Audiencie de este Jusgedo, sito en le cal le 
de les Msldonss, uúm. 11, principal, pere 
le práctios de une diligenoie pendiente en 
el mismo; speroibido que de no compare
cer le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 3 de Msrso de i894 .=V.°B.°=« 
G i l . = E l Seoretsrio, L . Jul ián Fernándes 
Geroíe. 

Gobierno Militar 
de lo plaza y provincia de Madrid 

E l Jefe y los oficiales é individuos de 
tropa, ssi oomo tsmbién los señores y se

ñores que á continuación se espresan, so 
servirán presentssse en l s Sección 4. a

 U e i 
Gobierno Militar de ests Plszs, de nna i 
tres de le tarde de cualquier dís no festi
vo, con el fin de entererles de asuntos y 
entregarles dooumentos que les interesan. 

Clases y Nombres 

Teniente Coronel retirado.—D. Fer
nando Carrascosa y Mentor. 

Teniente ídem.—D. Franoisco Man 
Llórente. 

Idem íd.—D. Msnuel Gsroís Fleohs. 
Sergento licenciado.—-Manuel Martí-

nos López. 
Músico de primero íd.—Patricio Gil 

Arsnds. 
Cornete íd.—Msnuel Lsbrsdo Rabino. 
Guardia oivi l id.—Ramón Rodríguez 

Gsroíe. 
Gersbinero íd.—Csyeteno Godines Ga

lán . 
Soldsdo íd.—Felipe Beniolo Expósito. 
Paisano.—D. Lorenzo Caballero Vidal, 
Idem.—D. Pedro Pascual Cámara. 
Idem.—D. Antonio Rodríguez Julián. 
Idem.—D. Camilo Gambos. 
Idem.—D. Msnuel Barriatua. 
Idem.—D. Filiberto García Arsnds. 
Idem.—D. Pedro López López. 
Señore.—DoSe Magdalena Algsrate. 
Idem.—DoSa Msrís del Pi ls r Gutiérrez. 
Idem.—DoSs Enriquete González Es

tofen!. 
Idem.—DoSs Msrís Josquins Casado 

Arostegui. 
Idem.—DoSs Gracia Gómez Molina. 
Idem.—DoSe Brígids Velasoo y Gata. 
Idem.—DoSaJnsns Lizana Fernández. 
Idem. — DoSs Msrís Loreto Molina 

Sánohes. 
D. Fernendo y DoSs Msrís del Pilar 

Fernández Roblo. 
Msdrid 7 de Merzo de Í 8 9 4 . = E l Coro

nel Seoretsrio. 

Primer tercio de 1» Guardia civil 

E l dís 25 del sotusl á lss onoe de so 
m s ñ s n s , se celebrará subssts públioa en 
ls Caes Cuartel que ocupa la fuerzo de la 
Guardia c iv i l del primer Teroio, sita en la 
calle de Gsroís de Paredes, núm. 4, esqui
na el 26 de l s de Brsvo Moril lo, psrs l i 
vonts de onoe montnrss dadas por desecho 
en el Escuadrón del indicado Teroio. 

Los señores que deseen tomer parte en 
dicho subasta podrán acudir, en el día 
y hore que se cite el sitio indioado. 

Msdrid 10 de Merso de i894.=Ei Te
niente Coronel primer Jefe.==Firmado. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora déla Buenafé» 

Emitido un dividendo pasivo de 10 
pesetss por noción en le Junte genersl del 
30 de Octubre últ imo, y otro de la misma 
sums en le del 31 del eoterlor Eoero, 
onmpliendo el ert. 7 de loe Estatutos» 
designo pare el pago de los dos, el dís z l 
del próximo Marso, debiendo haoerse sl 
Sr . D . José Pérsico, calle de Lsvapléa, 
4, segundo.ssEl Direotor gerente, J 0 * 0 

Meria Cerollo. 3 8 

M A D R I D : 1884.—Ese. Tipog. dol Hospicio 


